M.R.21

REGISTRO PARA LA ESTADÍSTICA DE ACCIDENTES DE TRABAJO

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

EMPRESA CONTRATISTA:

EMPRESA SUBCONTRATISTA:

MES:


En cumplimiento del art. 23.e de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario (contratista/subcontratista) deberá elaborar y conservar la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

	DATOS PARA LOS ÍNDICES ESTADÍSTICOS

	NÚMERO DE TRABAJADORES
	

	NÚMERO DE HORAS TRABAJADAS
	

	NÚMERO DE ACCIDENTES
	

	NÚMERO DE JORNADAS PERDIDAS
	

	RELACIÓN DE ACCIDENTADOS

	NOMBRE DEL TRABAJADOR
	D.N.I.
	CATEGORÍA PROFESIONAL
	GRADO DE LA LESIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


En                                     , a            de                      de     

El representante legal de la empresa

